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CONVOCATORIAS LIMITADAS A MIPYMES – Requisitos – Artículo 
2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015.  
 
El numeral primero limita cuantitativamente los procesos contractuales en los que se 
puede hacer esa “convocatoria limitada a Mipymes”, en la medida en que el valor del 
proceso de contratación tendrá que ser “menor a ciento veinticinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América”. Esta limitante, valga la pena aclarar, es establecida de 
acuerdo con la tasa que, para el efecto, determine cada dos años el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo. Nótese que la norma no hace referencia a la tasa de 
cambio representativa del mercado –TRM –, establecida diariamente por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, según lo que establece el artículo 40 de la 
Resolución Externa No. 1 de 2018 y la Circular Reglamentaria Externa- DODM-146, 
ambas expedidas por el Banco de la República. 
 
El numeral segundo establece dos exigencias: por un lado, que al menos dos (2) 
Mipymes nacionales presenten a la entidad la solicitud formal de limitar el proceso 
contractual; y por el otro, que hagan la solicitud por lo menos un (1) día hábil antes de 
la expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo 
con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. Adicionalmente, el segundo 
inciso del numeral 2 de la norma indica que, tratándose de personas jurídicas, las 
solicitudes solo podrán realizarla las “[…] Mipyme, cuyo objeto social les permita ejecutar 
el contrato relacionado con el proceso contractual”. 
 
CONVOCATORIAS LIMITADAS A MIPYMES NACIONALES – Limitación 
territorial – Relevancia del domicilio de la Mipymes. 
 
Ahora bien, el artículo 2.2.1.2.4.2.3. del Decreto 1082 de 2015, modificado por el 
artículo 5 del Decreto 1860 de 2021 se refiere a las “mipyme colombianas que tengan 
domicilio en los departamentos o municipios en donde se va a ejecutar el contrato”. 
Esta precisión es importante, pues el incentivo previsto en la norma únicamente aplica 
en el lugar de ejecución del contratado en el que la Mipyme tiene su “domicilio”, y no 
en donde tiene sucursales, agencias o establecimientos de comercio. Para explicar las 
implicaciones del artículo, en primera instancia, debe analizarse el alcance del término 
“domicilio” que, para el caso de las sociedades, se constituye en uno de los atributos 
de su personalidad que, de acuerdo con el ordenamiento jurídico colombiano, son 
aquellas propiedades o características de identidad propias de las personas, sean 
naturales o jurídicas, como titulares de derecho. En esta línea, este término es definido 
por el Código Civil en el artículo 76, el cual lo concibe como la residencia acompañada 
real o presuntivamente del ánimo de permanecer en ella, lo cual, para el caso de las 
sociedades se interpreta como el sitio donde éstas tienen el asiento principal de sus 
negocios.  
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Bogotá D.C., 04 de Junio de 2025. 
 
 
Señora 
LISSET ROCIO ROMERO BECERRA 
lisethrocio@gmail.com  
Bogota D.C. 
 Concepto C- 507 de 2025 

Temas:                    CONVOCATORIAS LIMITADAS A MIPYMES – Requisitos –
Artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015.
CONVOCATORIAS LIMITADAS A MIPYMES NACIONALES –
Limitación territorial – Relevancia del domicilio de la Mipymes.
 

Radicación:               Respuesta a consulta con radicado No. P20250424003923. 
 

Estimada señora Romero; 
 
En ejercicio de la competencia otorgada por los artículos 3, numeral 5º, y 11, 
numeral 8º, del Decreto Ley 4170 de 2011, así como lo establecido en el artículo 
4 de la Resolución 1707 de 2018 expedida por esta Entidad, la Agencia Nacional 
de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente– responde a su solicitud 
trasladada por competencia por la Contaduría General de la Nación radicada en 
esta entidad el 10 de abril de 2025, mediante las cuales manifiesta lo siguiente:  

 
(…) 
 
“Me dirijo a ustedes como empresaria interesada en participar de 
las convocatorias públicas presentes en el departamento de 
Casanare, pero surge la duda, ya que mi empresa tiene domicilio 
principal en Bogotá, pero tengo una sucursal en la ciudad de Yopal; 
he visto que el proceso en el que quiero participar tiene la condición 
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de "limitación de Mypimes a orden departamental", en ese caso, 
consulto a ustedes si puedo postularme como oferente al proceso, 
adjuntando la cámara de comercio de mi sucursal en Yopal 
Casanare? O no puedo participar por tener domicilio principal fuera 
del departamento? ” 
 
(…) 

De manera preliminar, resulta necesario acotar que esta entidad solo tiene 
competencia para responder consultas sobre la aplicación de normas de carácter 
general en materia de compras y contratación pública. En ese sentido, resolver 
casos particulares desborda las atribuciones asignadas por el legislador 
extraordinario, que no concibió a Colombia Compra Eficiente como una autoridad 
para solucionar problemas jurídicos particulares de todos los partícipes del 
sistema de compra pública. La competencia de esta entidad se fija con límites 
claros, con el objeto de evitar que la Agencia actúe como una instancia de 
validación de las actuaciones de las Entidades Estatales o de los demás 
participantes de la contratación pública. Esta competencia de interpretación de 
normas generales, por definición, no puede extenderse a la resolución de 
controversias, ni a brindar asesorías sobre casos puntuales. 

Conforme lo expuesto, en aras de satisfacer el derecho fundamental de 
petición se resolverá sus consultas dentro de los límites de la referida 
competencia consultiva, esto es, haciendo abstracción de las circunstancias 
particulares y concretas mencionadas en sus peticiones, pero haciendo unas 
consideraciones sobre las normas generales relacionadas con los problemas 
jurídicos de sus consultas.   

 
1. Problemas jurídicos planteados: 
 
De acuerdo con el contenido de su solicitud, esta Agencia resolverá los 
siguientes problemas jurídico: ¿Es jurídicamente viable que una Mipyme, con 
domicilio principal fuera del departamento de ejecución de un contrato, participe 
en un proceso de selección limitado a Mipymes domiciliadas en esa región, 
invocando su sucursal establecida en dicho territorio? 
 
2. Respuesta: 
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El artículo 2.2.1.2.4.2.3 del Decreto 1082 de 2015 desarrolla las convocatorias 
limitadas territorialmente a Mipymes colombianas, señalando que “[…] las 
Entidades Estatales, independientemente de su régimen de contratación, los 
patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares 
que ejecuten recursos públicos, pueden realizar convocatorias limitadas a 
Mipyme colombianas que tengan domicilio en los departamentos o municipios 
en donde se va a ejecutar el contrato […]”. Como se observa, los sujetos 
referenciados en la norma precitada podrán limitar sus procesos de 
contratación territorialmente a las Mipymes observando las reglas señaladas 
en dicha norma. 
 
De esta manera,  el incentivo previsto en la norma únicamente aplica en el 
lugar de ejecución del contratado en el que la Mipyme tiene su “domicilio”, y 
no en donde tiene sucursales, agencias o establecimientos de comercio. Para 
explicar las implicaciones del artículo, en primera instancia, debe analizarse el 
alcance del término “domicilio” que, para el caso de las sociedades, se 
constituye en uno de los atributos de su personalidad que, de acuerdo con el 
ordenamiento jurídico colombiano, son aquellas propiedades o características 
de identidad propias de las personas, sean naturales o jurídicas, como titulares 
de derecho. En esta línea, este término es definido por el Código Civil en el 
artículo 76, el cual lo concibe como la residencia acompañada real o 
presuntivamente del ánimo de permanecer en ella, lo cual, para el caso de las 
sociedades se interpreta como el sitio donde éstas tienen el asiento principal 
de sus negocios. 
 
Así las cosas, las limitaciones territoriales en los procesos de contratación para 
Mipymes se refieren al domicilio principal de la empresa, el cual se acredita 
con el certificado de existencia y representación legal. La mera existencia de 
una sucursal en el departamento no es suficiente para que una Mipyme cuyo 
domicilio principal está en otra jurisdicción pueda participar en convocatorias 
limitadas territorialmente. La finalidad de la norma es incentivar el desarrollo 
empresarial y la generación de empleo en la región de ejecución del contrato, 
y se considera que el domicilio principal es el que mejor refleja esta 
vinculación.  
 
Finalmente debe advertirse, que el análisis para resolver problemas específicos 
en torno a los procesos de contratación debe ser realizado por quienes tengan 
interés en ello. De esta forma, las afirmaciones aquí realizadas no pueden ser 
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interpretadas como juicios de valor sobre circunstancias concretas 
relacionadas con los hechos que motivan la consulta. Por lo anterior, previo 
concepto de sus asesores, la solución de situaciones particulares 
corresponderá a los interesados de adoptar la decisión y, en caso de conflicto, 
a las autoridades judiciales, fiscales y disciplinarias. 
 
En ese sentido, al tratarse de un análisis que debe realizarse en un 
procedimiento contractual específico, esta Agencia no puede definir un criterio 
universal y absoluto por vía consultiva, sino que brinda elementos de carácter 
general para que los partícipes del Sistema de Compras y Contratación Pública 
adopten la decisión que corresponda, lo cual es acorde con el principio de 
juridicidad. Así cada entidad definirá la forma de adelantar su gestión 
contractual, sin que sea atribución de la Agencia Nacional de Contratación 
Pública – Colombia Compra Eficiente, validar sus actuaciones. 
 

 
3. Razones de la respuesta: 

El artículo 2.2.1.2.4.2.2. del Decreto 1082 de 2015 -modificado por el 
Decreto 1860 de 2021- establece los requisitos que se deben acreditar en las 
“convocatorias limitadas a Mipymes”. El inciso primero de la referida norma 
exige que las Entidades Estatales independientemente de su régimen de 
contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y 
los particulares que ejecuten recursos públicos, limiten las convocatorias de los 
procesos de contratación a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de 
existencia, siempre que se cumplan los requisitos señalados allí. Al respecto 
indica lo siguiente: 

 
“Artículo 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias Imitadas a Mipyme. Las 
Entidades Estatales independientemente de su régimen de 
contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades 
Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben 
limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación con 
pluralidad de oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo un 
(1) año de existencia, cuando concurran los siguientes requisitos:  
 
1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento 
veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto 
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determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo. 
 
2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme 
colombianas para limitar la convocatoria a Mipyme colombianas. 
Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de 
contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades 
Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben 
recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la 
expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus 
veces de acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de 
Contratación. Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo 
las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social les permita ejecutar 
el contrato relacionado con el proceso contractual. 
 
Parágrafo. Las cooperativas y demás entidades de economía 
solidaria, siempre que tengan la calidad de Mipyme, podrán solicitar 
y participar en las convocatorias limitadas en las mismas 
condiciones dispuestas en el presente artículo”. 

 
Según se evidencia, el numeral primero limita cuantitativamente los 

procesos contractuales en los que se puede hacer esa convocatoria limitada a 
Mipyme, en la medida en que el valor del proceso de contratación tendrá que 
ser “menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América”. 
Esta limitante, valga la pena aclarar, es establecida de acuerdo con la tasa que, 
para el efecto, determine cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo. Por su parte, el numeral segundo establece dos exigencias: por un 
lado, que al menos dos (2) Mipymes colombianas presenten a la entidad la 
solicitud de limitar el proceso contractual; y, por el otro, que hagan la solicitud 
por lo menos un día (1) hábil antes de la expedición del acto administrativo de 
apertura del proceso de contratación. Además, la norma señala que, tratándose 
de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo 
objeto social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso 
contractual. De igual forma, este artículo incluye a las cooperativas y demás 
entidades de economía solidaria dentro de los sujetos que pueden solicitar y 
participar en las convocatorias limitadas a Mipyme, siempre que estas cumplan 
con las condiciones señaladas en el artículo. 

De esta manera, en todos los procesos de contratación, 
independientemente de la modalidad de selección, las Entidades Estatales, 
cualquiera que sea su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
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constituidos por entidades estatales y los particulares que ejecuten recursos 
públicos, deberán limitar las convocatorias con pluralidad de oferentes a 
Mipymes colombianas, una vez concurran todos los requisitos señalados 
anteriormente y siempre que cuenten con mínimo un (1) año de existencia. 

Así las cosas, es claro que el término de un (1) año que exige la norma se 
predica respecto del tiempo mínimo de constitución que debe tener la Mipyme 
interesada en participar del proceso limitado. 

De otra parte, sobre las limitaciones territoriales para convocatorias de 
Mipymes a la luz del antiguo artículo 2.2.1.2.4.2.3 del Decreto 1082 de 2015, 
esta Agencia -en los conceptos del 29 de enero de 2018 (radicado No. 
4201714000006924), C-045 del 17 de marzo de 2020, C-162 del 16 de abril de 
2020, C-214 del 21 de abril de 2020, C-258 del 17 de abril de 2020, C-364 del 
4 de junio de 2020, C-413 del 30 de junio de 2020, C-492 del 24 de julio de 
2020, C-523 del 11 de agosto de 2020, C-610 del 14 de septiembre de 2020 y 
C-700 de 1 de diciembre de 2020- venía sosteniendo que, para que se permitiera 
la participación de una Mipyme en uno de estos procesos, era necesario que esta 
demostrara estar domiciliada en el municipio o departamento en el que se 
ejecutaría el contrato. La tesis se expuso en los siguientes términos: 
 

“Es de resaltar que estas normas se refieren a las Mipymes 
nacionales genéricamente y, particularmente, a las Mipymes 
nacionales «domiciliadas en los departamentos o municipios en 
donde se va a ejecutar el contrato». En ambos casos se refiere a 
Mipymes nacionales, distinguiéndolas de las empresas extranjeras. 
Del artículo 2.2.1.2.4.2.3. del Decreto 1082 de 2015 no se deriva 
que existan Mipymes del orden territorial. Esta categoría no existe 
en el ordenamiento jurídico. En ese sentido, toda empresa 
constituida bajo las leyes colombianas o que tenga su domicilio 
principal en el territorio colombiano y, además, cumpla los criterios 
previstos por la Ley 590 de 2000 y el Decreto 957 de 2019, será 
considerada Mipymes del orden nacional. Otra cosa es que las 
normas de contratación permitan que las Mipymes nacionales con 
«domicilio» en un municipio o departamento puedan beneficiarse 
en la ejecución de un contrato dentro de la entidad territorial en la 
que tienen su «domicilio». De todos modos, las Mipymes 
domiciliadas en un municipio o departamento son Mipymes 
nacionales. En consecuencia, no es procedente distinguir entre 
Mipymes nacionales y Mipymes municipales o departamentales, 
habida cuenta que estas últimas no existen como categoría dentro 
del ordenamiento normativo. 
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Igualmente, se debe precisar que el artículo 2.2.1.2.4.2.3. del 
Decreto 1082 de 2015 se refiere a las «Mipyme nacionales 
domiciliadas en los departamentos o municipios en donde se va a 
ejecutar el contrato» «cursivas propias», esto es, al «domicilio» y 
no a las «sucursales». Esta distinción es importante porque el 
beneficio normativo únicamente aplica en el lugar en el que la 
Mipyme tiene su «domicilio», y no en donde tiene sucursales”1. 
(Énfasis fuera de texto) 
 
Como se puede apreciar, la anterior postura, mantenida en vigencia del 

artículo 2.2.1.2.4.2.3 del Decreto 1082 de 2015, no contemplaba la posibilidad 
de que una Mipyme domiciliada en un departamento o municipio diferentes al 
lugar de ejecución del contrato, en atención al cual se realiza la limitación 
territorial, participara en un proceso de selección por el hecho de tener una 
sucursal en este, puesto que lo relevante es el domicilio de la Mipyme. 

Ahora bien, el texto del actual artículo 2.2.1.2.4.2.3, modificado por el 
artículo 5 del Decreto 1860 de 2021, no varía la tesis adoptada en los conceptos 
citados anteriormente de la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia 
Compra Eficiente- emitidos de manera previa a la expedición de este 
reglamento. Esto, comoquiera que, respecto del domicilio de las Mipymes en el 
departamento o municipio donde se ejecuta el contrato, la reglamentación no 
sufrió ningún tipo de alteración o modificación. Así se desprende del texto de la 
nueva norma que es del siguiente tenor: 

“ARTÍCULO  5. Modificación de la Subsección 2 de la Sección 4 del 
Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 
2015. Modifíquense los artículos 2.2.1.2.4.2.2., 2.2.1.2.4.2.3. 
y 2.2.1.2.4.2.4. de la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 
del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, los 
cuales quedarán así: 
 
(…) 
 
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones territoriales. De conformidad 
con el parágrafo 1 del artículo 12 de la Ley 1150 de 2007, las 
Entidades Estatales, independientemente de su régimen de 
contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades 
Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, pueden 

 
1  Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente. Concepto C-045 del 17 de 

marzo de 2020. Radicado de salida No. 2202013000001974. 
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realizar convocatorias limitadas a Mipyme colombianas que tengan 
domicilio en los departamentos o municipios en donde se va a 
ejecutar el contrato. Cada Mipyme deberá acreditar su domicilio con 
los documentos a los que se refiere el siguiente artículo”. 

 
La norma reglamentaria coincide con la redacción del parágrafo 1º del 

artículo 34 de la Ley 2069 de 2020, según el cual sí es posible limitar 
convocatorias a la participación de Mipymes “(…) del ámbito municipal o 
departamental correspondiente al de la ejecución del contrato”. En tales 
términos, la norma citada sólo contempla la posibilidad de limitar convocatorias 
a MiPymes con domicilio en esos dos tipos de entidades territoriales. 

Ello significa que toda empresa constituida bajo las leyes colombianas o 
que tenga su domicilio principal en el territorio colombiano y, además, cumpla 
los criterios previstos por la Ley 590 de 2000 y el Decreto 957 de 2019, será 
considerada Mipyme nacional. Además, las normas de contratación permiten que 
las Mipymes nacionales puedan beneficiarse de la ejecución de un contrato 
dentro de la entidad territorial en la que tienen su “domicilio”, siempre que el 
proceso de contratación efectivamente se limite a Mipymes domiciliadas en 
determinado ámbito territorial, de conformidad con las reglas establecidas en el 
Decreto 1082 de 2015, modificado por el Decreto 1860 de 2021. 

Ahora bien, el artículo 2.2.1.2.4.2.3. del Decreto 1082 de 2015, 
modificado por el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021 se refiere a las “mipyme 
colombianas que tengan domicilio en los departamentos o municipios en donde 
se va a ejecutar el contrato”. Esta precisión es importante, pues el incentivo 
previsto en la norma únicamente aplica en el lugar de ejecución del contrato en 
el que la Mipyme tiene su “domicilio” y no en donde tiene sucursales, agencias 
o establecimientos de comercio. 

Para explicar las implicaciones del artículo, en primer lugar, debe 
analizarse el alcance del término “domicilio” que, para el caso de las sociedades, 
se constituye en uno de los atributos de su personalidad que, con arreglo al 
ordenamiento jurídico colombiano, son aquellas propiedades o características de 
identidad propias de las personas, sean naturales o jurídicas, como titulares de 
derecho. En esta línea, este término es definido por el Código Civil en el artículo 
762, el cual lo concibe como la residencia acompañada real o presuntivamente 

 
2 Artículo 76. “Domicilio. El domicilio consiste en la residencia acompañada, real o presuntivamente 

del ánimo de permanecer en ella”. 
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del ánimo de permanecer en ella, lo que para el caso de las sociedades se 
interpreta como el sitio donde éstas tienen el asiento principal de sus negocios.  

En segundo lugar, el artículo 263 del Código de Comercio define las 
sucursales como “los establecimientos de comercio abiertos por una sociedad, 
dentro o fuera de su domicilio, para el desarrollo de los negocios sociales o parte 
de ellos, administrados por mandatarios con facultades para representar la 
sociedad”. A renglón seguido, el artículo 264 señala que son agencias de una 
sociedad “sus establecimientos de comercio cuyos administradores carezcan de 
poder para representarla”, esta precisión es importante, pues el incentivo 
previsto en la norma únicamente aplica en el lugar de ejecución del contratado 
en el que la Mipyme tiene su “domicilio”, y no en donde tiene sucursales, 
agencias o establecimientos de comercio. Para explicar las implicaciones del 
artículo, en primera instancia, debe analizarse el alcance del término “domicilio” 
que, para el caso de las sociedades, se constituye en uno de los atributos de su 
personalidad que, de acuerdo con el ordenamiento jurídico colombiano, son 
aquellas propiedades o características de identidad propias de las personas, sean 
naturales o jurídicas, como titulares de derecho. En esta línea, este término es 
definido por el Código Civil en el artículo 76, el cual lo concibe como la residencia 
acompañada real o presuntivamente del ánimo de permanecer en ella, lo cual, 
para el caso de las sociedades se interpreta como el sitio donde éstas tienen el 
asiento principal de sus negocios. 

Nótese que la norma se refiere a los conceptos de “sucursal”, “agencia” y 
“domicilio” de forma diferente, de lo que se deriva que las sociedades 
comerciales tienen un domicilio y pueden tener una o varias sucursales que son 
establecimientos de comercio, esto es, bienes mercantiles pertenecientes a la 
sociedad. En ese mismo sentido, los artículos 110 y 111 ibidem se refieren a los 
conceptos de “sucursal” y “domicilio” de forma independiente. El uno para 
referirse a los requisitos de constitución de una sociedad comercial y el otro para 
determinar el lugar donde se debe inscribir la escritura pública de constitución 
de la sociedad comercial. En esta medida, si el legislador distinguió entre uno y 
otro y si el reglamento se refiere al “domicilio”, se entiende que no es procedente 
extender el beneficio contenido en el artículo 2.2.1.2.4.2.3. ibidem a las 
entidades que tienen “sucursales” y “agencias” en el municipio o departamento 
en donde se va a ejecutar el contrato estatal. 

De conformidad con lo anterior, se evidencia que la limitación territorial 
regulada en el artículo 2.2.1.2.4.2.3. del Decreto 1082 de 2015 será aplicada 
para aquellas Mipymes que tengan su domicilio principal en el municipio o 
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departamento respectivo. Por tanto, este artículo no aplicaría frente a la 
ubicación de las sucursales y agencias de las Mipymes. De este modo, la 
participación de los diferentes procesos de contratación cuando está limitada 
territorialmente ESTÁ CONDICIONADA AL DOMICILIO PRINCIPAL DE LA MIPYME 
RESPECTIVA. 

De esta manera,  el incentivo previsto en la norma únicamente aplica en 
el lugar de ejecución del contratado en el que la Mipyme tiene su “domicilio”, y 
no en donde tiene sucursales, agencias o establecimientos de comercio. Para 
explicar las implicaciones del artículo, en primera instancia, debe analizarse el 
alcance del término “domicilio” que, para el caso de las sociedades, se constituye 
en uno de los atributos de su personalidad que, de acuerdo con el ordenamiento 
jurídico colombiano, son aquellas propiedades o características de identidad 
propias de las personas, sean naturales o jurídicas, como titulares de derecho. 
En esta línea, este término es definido por el Código Civil en el artículo 76, el 
cual lo concibe como la residencia acompañada real o presuntivamente del 
ánimo de permanecer en ella, lo cual, para el caso de las sociedades se interpreta 
como el sitio donde éstas tienen el asiento principal de sus negocios. 

Así las cosas, las limitaciones territoriales en los procesos de contratación 
para Mipymes se refieren al domicilio principal de la empresa, el cual se acredita 
con el certificado de existencia y representación legal. La mera existencia de una 
sucursal en el departamento no es suficiente para que una Mipyme cuyo 
domicilio principal está en otra jurisdicción pueda participar en convocatorias 
limitadas territorialmente. La finalidad de la norma es incentivar el desarrollo 
empresarial y la generación de empleo en la región de ejecución del contrato, y 
se considera que el domicilio principal es el que mejor refleja esta vinculación.  

     Finalmente debe advertirse, que el análisis para resolver problemas 
específicos en torno a los procesos de contratación debe ser realizado por 
quienes tengan interés en ello. De esta forma, las afirmaciones aquí realizadas 
no pueden ser interpretadas como juicios de valor sobre circunstancias concretas 
relacionadas con los hechos que motivan la consulta. Por lo anterior, previo 
concepto de sus asesores, la solución de situaciones particulares corresponderá 
a los interesados de adoptar la decisión y, en caso de conflicto, a las autoridades 
judiciales, fiscales y disciplinarias. 

 
En ese sentido, al tratarse de un análisis que debe realizarse en un 

procedimiento contractual específico, esta Agencia no puede definir un criterio 
universal y absoluto por vía consultiva, sino que brinda elementos de carácter 
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general para que los partícipes del Sistema de Compras y Contratación Pública 
adopten la decisión que corresponda, lo cual es acorde con el principio de 
juridicidad. Así cada entidad definirá la forma de adelantar su gestión 
contractual, sin que sea atribución de la Agencia Nacional de Contratación 
Pública – Colombia Compra Eficiente, validar sus actuaciones 

 

 

Referencias normativas, jurisprudenciales y otras fuentes: 

 Decreto 1082. Artículos 2.2.1.2.4.2.2, 2.2.1.2.4.2.3 y 2.2.1.2.4.2.4  
 Ley 2069 de 2020. Artículo 34 
 Decreto 1860 de 2021. Artículo 5 
 Ley 1450 de 2011: Artículo 32, Parágrafo 1 
 Código de Comercio. Artículo 263. 

 
4. Doctrina de la Agencia Nacional de Contratación Pública: 
 
Sobre las convocatorias limitadas a Mipymes, según la modificación realizada 
por el Decreto 1860 de 2021 al Decreto 1082 de 2015, esta Subdirección se ha 
referido en los Conceptos C-043 del 09 de febrero de 2021, C-005 del 16 de 
febrero de 2021, C-081 del 23 de febrero de 2021, C-087 del 23 de febrero de 
2021, C- 025 del 25 de febrero de 2021, C-037 del 26 de febrero de 2021, C-
035 del 02 de marzo de 2021, C-040 del 02 de marzo de 2021, C-044 del 03 de 
marzo de 2021, C-102 del 25 de marzo de 2021, C-125 del 05 de abril de 2021, 
C-127 del 06 de abril de 2021, C-130 del 07 de abril de 2021, C- 144 del 07 de 
abril de 2021, C-141 del 08 de abril de 2021, C-114 del 13 de abril de 2021, 
C−151 del 12 de abril de 2021, C-160 del 20 de abril de 2021, C−189 del 26 de 
abril de 2021, C-206 del 3 de mayo de 2021, C-208 del 10 de mayo de 2021, 
C-211 del 11 de mayo de 2021, C-234 del 24 de mayo de 2021, C-271 del 9 de 
junio de 2021, C-306 del 28 de junio de 2021, C-426 del 18 de agosto de 2021, 
C-309 del 24 de agosto de 2021 y C-455 del 31 de agosto de 2021, entre otros. 
La Agencia también ha analizado las limitaciones territoriales de convocatorias 
a Mipymes, en los conceptos concepto C-705 de 7 de diciembre de 2020, C-523 
del 11 de agosto de 2020, C-438 de 27 de septiembre de 2021, C- 041 del 2 de 
marzo de 2022 y C-460 del 18 de julio de 2022, C-523 del 16 de agosto de 2022, 
C- 539 del 29 de agosto de 2022, C-585 del 19 de septiembre de 2022, C-587 
del 21 de septiembre de 2022, C-597 del 9 de septiembre de 2022, C-627 del 
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12 de septiembre de 2022, C-643 del 10 de octubre de 2022, C-662 del 13 de 
octubre de 2022, C-699 del 25 de octubre de 2022, C-744 del 08 de noviembre 
de 2022 y C-758 del 10 de noviembre de 2022, C-089 del 28 de abril de 2023, 
, entre otros, estos se encuentran disponibles para consulta en el Sistema de 
Relatoría de la Agencia, en el cual también podrás encontrar jurisprudencia del 
Consejo de Estado, laudos arbitrales y la normativa de la contratación 
concordada con la doctrina de la Subdirección de Gestión Contractual, accede a 
través del siguiente enlace: 
https://relatoria.colombiacompra.gov.co/busqueda/conceptos. 
 
Nos complace informarte que ya están disponibles las nuevas versiones de los 
Documentos Tipo para Infraestructura de Transporte, recuerda que es de 
obligatoria observancia por todas las entidades sometidas al EGCAP y entidades 
de régimen especial, con las excepciones de ley: 
 

 Documentos tipo para los procesos de selección de interventoría 
de obra pública de infraestructura de transporte – versión 3: 03. 
Documentos tipo para los procesos de selección de interventoría de obra 
pública de infraestructura de transporte – versión 3 | Colombia Compra 
Eficiente | Agencia Nacional de Contratación Pública 

 Documentos tipo para los procesos de selección de consultoría de 
obra pública de infraestructura de transporte – versión 2: 02. 
Documentos tipo para los procesos de selección de consultoría de obra 
pública de infraestructura de transporte – versión 2. | Colombia Compra 
Eficiente | Agencia Nacional de Contratación Pública 

 
También, te contamos que ya publicamos la nueva Guía de Contratación 
Pública Sostenible y Socialmente Responsable. Esta guía es un instrumento 
clave para integrar buenas prácticas en la contratación estatal, promoviendo los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) a través de criterios y obligaciones 
ambientales y sociales en todas las etapas del proceso. Puede consultar la guía 
en el siguiente enlace: Guía de Contratación Pública Sostenible y Socialmente 
Responsable | Colombia Compra Eficiente | Agencia Nacional de Contratación 
Pública. 
 
Este concepto tiene el alcance previsto en el artículo 28 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y las 
expresiones aquí utilizadas con mayúscula inicial deben ser entendidas con el 
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significado que les otorga el artículo 2.2.1.1.1.3.1. del Decreto 1082 de 2015. 
 
Atentamente,  

 

Elaboró: Karol Andrea González Marín. 
Contratista de la Subdirección de Gestión Contractual 

Revisó: Diana Lucia Saavedra. 
Contratista Subdirección de Gestión Contractual 

Aprobó: 
Carolina Quintero Ganchará. 
Subdirectora de Gestión Contratual ANCP – CCE 

 
 
 
 


